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CONSTANCIA: Hoy 02 de febrero de 2022 paso a despacho del señor Juez 

el oficio allegado, a través de correo electrónico, por la parte demandante 

señora MARÍA ANGÉLICA SERNA CÁRDENAS, mediante el cual solicita en 

síntesis que, dado que el demandado ha incumplido con el pago de la cuota 

alimentaria a su menor hijo, se oficie a la pagaduría de la Policía nacional, a 

fin de que se siga descontando el porcentaje decretado por el despacho, y 

consignado a ordenes de este y en favor de la demandante. 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES – CALDAS 

   

Manizales, dos (02) febrero de dos mil veintiuno (2021)     

   

 Mediante memorial allegado a través de correo electrónico por parte 

de la demandante señora MARÍA ANGÉLICA SERNA CÁRDENAS, solicita 

en síntesis que dado que el demandado ha incumplido con el pago de la 

cuota alimentaria a su menor hijo, se oficie a la pagaduría de la Policía 

nacional, a fin de que se siga descontando el porcentaje decretado por el 

despacho, y consignado a ordenes de este y en favor de la demandante. 

 

Una vez analizada tal solicitud se accede a la misma y en 

consecuencia se ordena que por secretaria se oficie a la pagaduría de la 

POLICÍA NACIONAL, informándole que mediante sentencia del 16 de 

noviembre  de 2017, se fijó como cuota alimentaria con la que el señor 

CARLOS AUGUSTO CARDONA BETANCUR, aportara para su menor hijo 

GABRIELA CARDONA SERNA, el 27.5% del salario y demás prestaciones 

sociales, que devenga el demandado como funcionario de LA POLICÍA 

NACIONAL, contrato por prestación de servicios, contrato por labor o 

actividad determinada, o cualquier tipo de contratación que posea el 

demandado con dicha entidad, indicándole para que proceda a realizar los 

respectivos descuentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ  
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